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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5367

DE 2008

(Noviembre 24)

"Por el cual se aclara el Artículo Tercero del

Acuerdo 5352 de 2008."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y de conformidad con lo establecido en el

Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el artículo tercero

del Acuerdo 5352 de noviembre 19 de 2008, el cual

quedará así:

"ARTÍCULO TERCERO.- Crear, de manera

transitoria, hasta el 19 de diciembre de 2008,

los siguientes cargos:

En la Oficina de Apoyo de los Juzgados

Administrativos de Bogotá: Tres (3) cargos de

Contador Liquidador grado 17.

En la Oficina de Apoyo de los Juzgados

Administrativos de Cali: Un (1) cargo de Contador

Liquidador grado 17.

En la Oficina de Apoyo de los Juzgados

Administrativos de Medellín: Un (1) cargo de Contador

Liquidador grado 17.

En la Oficina de Servicios de los Juzgados

Administrativos de Barranquilla: Un (1) cargo de

Contador Liquidador grado 17.

En la Oficina de Servicios de los Juzgados

Administrativos de Bucaramanga: Un (1) cargo de

Contador Liquidador grado 17

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)

días del mes de noviembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA08-5368

DE 2008

(Noviembre 24)

"Por el cual se aclara el Artículo Primero del

Acuerdo 5346 de 2008, que dictó medidas de

descongestión para los Juzgados Civiles

Municipales de Pasto, Circuito y Distrito

Judicial del mismo nombre."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y de conformidad con lo establecido en el

Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el artículo primero

del Acuerdo 5346 de noviembre 19 de 2008, el cual

quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con

carácter transitorio, hasta el diecinueve (19)

de diciembre de 2008, un (1) cargo de

Escribiente nominado para cada uno de los

Juzgados Civiles Municipales de Pasto,

Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito

Judicial de Pasto.

PARÁGRAFO: Los cargos de Escribiente de

descongestión revisarán mensualmente un

número no inferior a 100 procesos cada uno,

excepto tutelas y hábeas Corpus".

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)

días del mes de noviembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5369

DE 2008

(Noviembre 25)

"Por el cual se adiciona un inciso al Artículo

Primero del Acuerdo PSAA08-5339 de 2008,

por el cual se adoptaron unas medidas de

descongestión para algunos juzgados de

ejecución de penas y medidas de seguridad."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el articulo 63

de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

establecido en el Acuerdo No. PSAA08-5248 de

2008,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar un inciso al

Artículo Primero del Acuerdo PSAA08-5339 de

noviembre 19 de 2008, así:

Ciudad Juzgados

"Villavicencio 1 Juzgado Primero de Ejecución

de Penas y Medidas de Seguridad

de Descongestión de Villavicencio"

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días

del mes de noviembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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